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8 | REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA ATENAS ( INATESA ) S.A. | 

mmm CUANTIA: S/o 1100000003000 === ===> 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

yas, República del Ecuador, el ONCE DE NOVIEMBRE 

: ALZA 
de mil novecientos ochenta ocho ; ante m Abogado ENTO 

A A 

saco RATREZ POORAZ Rotario Público Titular VIGESTO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ;f Notario Público Titular VIGESIMO OC«' 

TT 

   
   

    

  

JALIL LOOR, /casado ) a nombre y en representación, en su ca- 

    

  

GENERAL, de la Compañía INMOBILIARIA ATENAS 

  

lidad de 

(INATESA)  _SeAsy “calidad j 

se incorpora y debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la referida compañía, cuya copia certificada asf. 

mísmo se incorpora al presente instrumentos - mayor de edad, 

j 

TAVO de este Cantón, /comparece el señor Abogado |JOSE ROBERTO 

| 
i 

  

U

L

 

cuatoriano, “ domiciliado en esta ciudad, “capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy 6. Aisen instruído en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de aumento de 
4 

| capital y reforma de estatutos, a la que procede con amplía 

| 

  

Me 
A
 

    

    

   

    

   

          

y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la mínu- 

ta y documentos que son del tenor literal siguiente Í= "SE 

ÑOR     NOTARIO: Sírvase autorizar una escritura pública     
  por la que conste el aumento de capital y reforma del esta 

tuto social de la compañía [Inmobiliaria Atenas INATESA) SeAo), pp —— A 
Í 

que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas :- 

        

   

    

   
PRIME RA y OTORGANTE: Comparece €e interviene en el otor- 

  

1 

| gamiento y suscripción de la presente escritura de aumento d 

capital y reforma del estatuto social, el Abogado José Rober 
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1-3 ANTECEDEN 

  

¿ A 
¿ TES: a) La Compañía Inmobiliaria Atenas ( INATESA ) S.Aé, se | 

  

constituyó mediante escritura pública autorizada por el doctor 

Thelmo Torres Crespo, ” el dieciocho” de Octubre/ de mil nove- 

cientos setenta y siete, / inscrita en el Registro Mercantil del 

  

Cantón Guayaquil el veintidos de Diciembre” de mil novecientos 

setenta y sieted $ y La Junta General de Accionistas de la | 

  

Compañía Ynmobiíliaria Atenas ( INATESA )S.AM, , celebráda el día 

cho “de Mayo / de mil novecientos ochenta ochof ( resolvió au- 

mentar el capital de la compañía hasta la suma de BOS MILLO 
| 

  

.NES DE SUCRES, ésto es un aumento efectivo de UN MILLON DE 

  

: SUCRES, /asÍ como la correspondiente reforma 

   

  

   

          on estos antecedentes el otorgante A     

      

   

  

TERCERA: 
    

  

/ Roberto Jalil Loor, Gerente General representante lega 
  

  

inmobiliaria Atenas ( INATESA) S.A.) en cumplimiento a lo re- 

  

suelto en la Junta General de Accionistas de la Compañía, c > 

lebrada el día ocho de Mayó de mil novecientos ochenta y ocho 

formula las siguientes declaraciones í (a) Que el canital socia 

  

  

  

! 

; oe ; 
os 

i de Inmobiliaria Atenas ( INATESA S.A. e 
: y ¡ , e : al 

¿ suma de DOS MILLONES DE SUCRESY” Ésto es un aumento efectivo ON - 
A 000 _ 00 020Ae0——— — 0 _ _0Q—— TA a 
: de UN MILLON DE SUCRES/ que se realiza mediante_ la emisión de .. 
3 

r .. 

d
a
r
 

A 

un míl acciones ordinarias ” a nominativas de un mil sucres cad ; 

] A 

3 

Lp )jQue las NUEVas A han sido _msuscritas_ y pagadas 
é 

j 
$ en la lente foma: Señor América Isaías de Barakat,ac 
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En 

   

pois 
cciones ordina=- 

   
    

   
suscrito [quinientas dos         

nista de la compañía ha 
  

nominativas, equivalentes a quínientos dos mil sucres;         

  

   

    
señoraDenise Barakat de Arias, accionista de la compañía , 

  

      
=> 

AA TT 

- representada r la señora (Priscila Barakat de %al 

pora Gama y men Qu) + crito ¡doscientas cuarenta y nuevel acciones, ordinarias y nomid 

; 
¡ nativas i entes a doscientos cuarenta nueve mil sucres 

22) / 
' 3 eñora P a Baraka de Sa em ha o do 

¿ 

entas J 

Í cuarenta nueve acciones ordinarias nomina tivas íivalen 9 
E AXXZZZZZTTARSRTITTT 

tes a doscientos cuarenta y nueve mil  sucres; por lo tanto ¡00 (Y 

  

las nuevas acciones emitidas en razón aumento de capital      

     

por parte de las accionistas suscríptoras del aufíento de ca- 

ital. Que el capítulo Segundo: Del Capítal, de las ac- 

AA 
Artículo Tercero: 

  

    ciones Capital y Ac-     

    

y de los accionistas.      
» 

Ú 
ATENAS  ( INATESA ) S+As4/ queda reformado en los «siguientes 

términos: Capítulo Segundo: Del Capital, de las acciones y 

/ 
| ciones "- ¡Artículo Cuartof Títulos, de la Compañía INMOBILTAR 

    

j 
Í 

de los accionistas.-/ Artículo Tercero! Capital Acciones .- 

| El capital de la sociedad es de DOS MILLONES DE SUCRES” din 

ñ 

¡ 
nominativas de valo     

    

vidido en dos mil  accione ordinarias 

    

  

      

- Títu- . 
- Artículo Cuarto 

  

nominal de un mil sucres cada ma, 

       

    

     

  

los. Las acciones numeradas del cero cero cero uno al idos 

mil inclusive, constarán de títulos que serán suscritos por el 

  

Presidente y el Gerente General, pudiendo un solo título re- 
7 Ñ 

  

1 

presentar varias acciones.-id )1 Que las accionista     suscriptora   

    
ecuatori      de las nuevas acciones son de nacionalida 

( CUART A 3= Sírvase usted señor Notario agregar al_ respectiy   

    

e 

protocolo para que forme parte de esta escritura pública, la 
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15 

17 

13 

o 

¿ 
| inmobiliaria Atenas ( INATESA ) S.A. CELEBRADA EL DÍA ochy/de 

+ rs 

  

A 

copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas de 

    

      

        

    
Mayo “de mil novecientos ochenta y ochoy así como la nota cer      

    

       
     

    
   

- tifícada de mi nombramiento en la que consta la  correspondien 

  

te inscripción , de iqual manera las demás cláusulas de estilo 

  

4 

para la validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. 
A e 

( (firmado) Abogado Augusto Parada Campos,” Registro númcro mil 
a 

  

  

  

     

A 

asiscientos MINUTA) .= DOCU          

  

   

sesenta y ocho". ==s==(HASTA AQUI LA 

  

LA JUNTA GENERAL DE     ACCIONIST     

  

    
( CELEBRADA       ATESA_) Soñoy 

   

     
   

    

  

DIA( OCHO) DE MAYO DE 

  

   

  

MIL NOVECIENTOS 

  

OCHENTA Y OCHO y we 

zz 

ocho” clas del mes de Mayo- 

pS 

«ajudad de Guayaquil, (a los       

  

      

    mil novecientos ochenta a las nueve horas             

  

   

    

situado en el kilómetro siete 

  

   

  

   se reunen los accionistas     de la Compañía In- 
      

      

  

   - Y o. mobiliaría Atenas ( _INATESA ) S.Ae:”. señor 
Y 

mérica Isaías de Ba 2 
» ro] 

quinientas , un acciones; sonorense Bal 
TT 

Z    

  

rakat,” propietaria 

  

    

  

_.rakat de Arias jetaría de doscientas cuarenta ocho ac- 
AA AAAKA/<: 

ciones, debidamente representada por la señora Priscila Barakat 

a de Salem según carta poder otorgada a su favor; señor Pris- 

        

    

_cila Barakat de 'Salem,. propietaria de doscientas cuarenta y och 
a Sn 

sesiones; doi e entry Raad Antón, propietario de ( una a ¿ acción; _ 

LS 

  

arvelia Maldonado A mel 

Rodas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor, 
  

de un mil sucres cada una y el capital social de la Compañí 
O 

      

que se encuentra pagado en su totalidad, asciende _a_ la suma 
A e po OS   

  

de un millón de sucrese=“ Los accionistas presentes que repre 
  

    

      

medio de la arreteya 

Sol 

   
   

   
   



e 

Ori a t br 

e 

, sentan_ la totalidad del capital pagado aceptan y: fEsuetven por 

unanimidad constituirse en Junta General de conformidad con lo 
2 . e ETT 

  

2 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Com- 
x 

La
 

del Estatuto Social.- Presi-.| 

  

de la reunión la señora América Isaías de. Barakat, / Presidente 

de la Compañía y actúa como Secretario, /el Gerente General del 
E 

| la Compañía Abogado José Roberto Jalil Loor.=y A continuación 

Ñ por Secretaría se informa a la sala que se ha procedido a 

o dar cumplimiento al Artículo doscientos ochenta y uno de la 

13 a de los asistentes en la que constan los nombres de los _ac- 

15 cionistas presentes y representados, la clase y _valor_ de las 

as lista se encuentra suscrita por el Secretario y _ lJlísta se encuentra suscrita porel Secretario y porel Presi 

¿ 

14 Ml acciones _y el número de votos que les corresponden y que es 
1 

| 
4 

17 
  

- 10 dente.- Siendo las nueve horas treinta la Presidencia declara_ 

de lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley 

legalmente instalada esta Junta General que se reune al tenor 

18 

    

_ Prensa por tratarse de una Junta Universal.- /La Presidencia 

¿ 
.n | de Compañías y sin el requisito de convocatoria previa por la 

¿ 

¿     

    

se de lectura al primer punto del 

orden del día : Aumento del. Capital .- “Interviene la president      

  

de la Compañía señora América Isaías de Barakaty «quien expone 

que para dar cumplimiento a la Ley reformatoria de la Ley 

Y
A
Q
U
I
L
 

1 | 

  

de Compañías , publicada el treinta de diciembre de miíil_nove- 

  

    

cientos ochenta y seis, en el Registro Oficial húmero cquiníen 

  

«a
b.
 
Tu
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N
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ua
 

tos noventa y cuatro, en lo que se relaciona con el capital 

    

la Compañía deberá tener un capital mínimo de dos millones de 
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sa
 

10 

Mi 

1% 

15 

14 

13 

2 

Y 

beraciones del caso, por unanimidad la .Jun resuelve: Sexto: Re 

    

   

  

    

    
   

formar el Estatuto Social de la Compañía Inmobiliaria Atenas 

    

A 

: 

| (INATESA ) SeA., en el capí tulo segundos Del AE 

acciones y de los accionistas ..- 

  

l 

| Acciones .«- El Capital de la sociedad es de dos millone 
1 

sucres dividido en dos mil aetiones ordinarias y. nominativas ; AA K0K020—A<A—A <K «0 cc 0 0————— ATA 
Y 

de valor nominal de un. mil sucres cada Ua,e Artículo Cuar 
(E _———— o A 

Títulos. Las acciones numeradas del cero cero cero uno al 
  

  

dos mil inclusive, constarán de títulos que serán suscritos 

  

h 

| por el Presidente y el Gerente General,' diendo un solo tí 

tulo representar varias acciones.=-” Finalmente la ,Junta General 

  

resolvió dejar constancia que las accionistas suscr a 

as ueya 3 one an de na ona dad ecuato AN a Orizér 
A 

ampliamente a los representantes “legales “dé la Compañía para |] 

  

que individual o onjuntamen te í even a efecto ada a a OS 9 ¿ 

| trámites y gestiones necesarias a fin de legalizar y perfec- 
| 

] cionar los acuerdos adoptados en esta sesión“ Por no haber | 

otro asunto que trátar se concede un receso de treinta mí- 

sesión se dio lectura a la presente acta, la que resultó 
E A A e 5 

nutos para la redacción de la presente acta." Reinstalada la e 

aprobada por unanimidad,” para  constancia_de lo cual la _suscr: 

O ben todos los asistentes E) América Isalas-de Barakat 
y 

A 
Y e 

Presidente Accionistas. (firmado)! Abogado José Roberto Jalil Loor. 

Secretariow Gerente General-=. Accionista. 

    

   

  

    

          

  

  

de Arias- %ccionista.- Representada por Priscila Barakat de Sal 

( tmady) Priscila Barakat de Salem, Accionista X£ 
    

Henry Raad Antón,     Accionista. (firmado) Parvelia Maldonado Almeida, 

   



5 AO 
. A 

originale- Guayaquil ocho /de Mayo de mil novecientos ochenta 
* 

  

a 

. D 
General". — NOMBRAMIENTOS = INMOBILIARIA ATENAS (_INATESA) 

Ber GuUayad AD ente de m nave entro Aachenia 

1 

, y ochos (firmado)>-ABogada José Roberto. Jalil Loor, Gerente 

och0e Señor Abogado +» -— JOSE ROBERTO JALIL LOORe == Ciudada 

  

| = De mis consideraciones : Címpleme por la presente comunicar| 

a usted que la Junta General de Accionístas de [INMOBILIARIA 

j 

  

5 | ATENAS  (_ JINATESA X]SoAe y en sesión celebrada el día de oy, 
AAA 

o | resolvió reelegirlo para el cargo: de KL/ de 1 
| ÚS 

- Sociedad por wm período qe Dos /añoSe De conformidad con 

lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, contenido 

en la Escritura Pública otorgada ante el Notario de Guaya 

  

quily Doctor Thelmo Torres Crespos el dieciocho de Octu-= 
13 

  

1. | bre de mil novecientos setenta y siete e inscrita en 

. de Diciembre de mil novecientos setenta y siete, a usted 

er Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidos | 

] 

le corresponde al- igual que al Presidente representar -— 

extrajudicialmente a la comatlad E Prep, 

17 

18    

  

   

  

legal) judicial y 

398 

20 

     

   
    

Sin embargo, intervendrá ¡necesariamente en forma conjuh- 

ta con el Presidente en todo acto o contrato cuya cuan= 

tía sea mayor de Un millón de «sucres y- necesitará au- 

  

     

U
1
l
 

    

   

torización de la Junta General para adquirir o enajenar 
a  _ A - _ __ _ ____HHHMHMMMM  __ _ __- > ___>_-_-==—= 

bienes raices de cualquier valor_o para “intervenir en - 

actos o contratos cuya cuantía sea mayor de dos millo- 

  

c
u
A
Y
A
 

mo
ja
n 

  

27 nes de sucrese Sírvase hacer inscribir este nombramientos 

  

(firma America Ie de Barakat)e - América Isaias de Barakat e 
Ys 
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Presidente ». - Acepto lel nombramiento que antecede. 

am Guayaquil, Abril véinte de mil novecientos ochenta = 

y ocho. - (firm ilegi - Abogado José Rober- 

   

      

  

     

    

      

_ queda inscrito el presente _ Nombramiento de Gerente Ge- 

  

neral a foja dieciocho mil ciento cuarenta, número - 
  | 

cr
 

o Ca p p
s
 

p
i
 

pp
 

RH . 1 

       

  

o cinco mil ochenta tres del Registro Me t 

tado bajo el número siete mil trescientos veintiuno 

P
A
 
r
s
 

A A A 

  

pagos por “Impuesto de Registro y Defensa Nacionale- 

- Guayaquil e / April veintinueve de mil novecientos ochen 
¿ O AAA Z 

| 
ta ocho e - El Registrador  Mercanti (ej : 

gible ).e Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade +. - Re- A
 

gistrador Mercantil del Cantón Guayaquil -—+. Hay un 

| 

£ 
sello e.” Son copias +. - En consecuenciag el otor- | 

gante se ratifica en el contenido de la minuta l 

  

| | | t 
: 

! 
: 

z 
sv 

í 
' 

insertay la que de conformidad : con la Ley, queda 
  

elevada a escritura pública para que: surta sus 
  

Po efectos  legalese y” la cuantía de Ésta escritura 

, está contenida en su respectivo contrato, hallándose 
  

; exonerada del pago de impuestos según Decreto Supremo : EAT PAGO SE imprestos segun “ecreto upremo 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

  

   
   

     

  

: en el Registro Oficial número ochocientos setenta__y =- 
    

ochoy de veintinueve de Agosto de mil novecientos - 

setenta y cinco. / El comparecienteí me exhibió sus _—_a—_—> ___ A i 

po correspondientes «¿fdulas, las mismas que devolvÍ una 
: 

      

A A A A 

  

A A AA ra aci 

- vez hechas las “verificaciones numericas del caso '. - 
CIN 

o
 

         



y 

192 

11 

Je 

ix 

15 

18 

(9 

21 

22 

23 

”2 

76 

po] 

7 

HN 

Abe'Josá Roberto Jalil Loore 

  

: Leída esta escritura de principio a fín, por mí, e] Mota- 

  

         la Éste aprueba y suscribe    rio en alta voz al otorgante            
4 

en unidad de acto cohmigo el Notario de todo lo cual d 
     

  

NEAS: nuevas.- VALEN. ENMENDA. 2: representación-expresan—=separadamer, tp       

€ 

CoPe Nos 017357 - 

Se otorgó ante mí, en fo de ello confirio 

esta PERCSRA.j  COLIA CERTIFICADA, en seis fojas útiles que rubri 

  

  

    

  

  

¿ 

| 
¡ mil novecientos ochenta y 0ch0s= Fecha de sy. Ga lento.- 

| AZ al , : A O 1 

' O FS Ñ 

7 : " E 4 
OS GUAYAUIL | 

po A AA —ÓÁ - 

| 

| | 

AAA AA A A A A O A A 5



ZON 3 Al margen de la matriz de fecha 11 de Noviembre de 

1.988, que contiene la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía Inmobiliaria Atenas - 

( INATESA ) S.Ao, de que ha sido aprobado el contenido de 

la antes referida escritura , mediante Resolución Número 88- 

2=1-1- 05612, de fecha 24 de Noviembre de 1,988 , dictada 

por la Superintendencia de Compañías, en esta fecha .oo-= 

Guayaquil, a 2-4e Diciembre de 1.988 

   

    

Ab, Eugenio S HOTARIO VIGESIMO OcTAyO GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento de lo ordenado en la 

RESOLUCION N2 88=2-1-1-05612, dictada el veinte i cuatro de noviembre - 

de mil novecientos Ochenta i ocho, por el Intendente de Compañías, que- 

da inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la REFORMA DE 

ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía denominada '"INMOBILTARIA 

ATENAS (INATESA) S.A"! de fojas 30.053 a 30.064, Número 2.857 del Regis- 

tro Mercantil,Libro de Industriales y anotada bajo el Número 19.078 del 

Repertorio.- Guayaquil, diciembre seis de mil novecientos ochenta í_-    

  

    
      

cho.- El Registrador Mercantil.- Enmendad; 
1 

A RO IS A a 
Kegisuador Messsatil del 

CERTIFICO: Que con facha de hoy, queda archivada una Copia auténtica de 
NA : ce A EN s 

esta escritura, «en eúamplimianto del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor President de la República, publicado en el Re - 

gistro Oficial NQ 878 del 29 dé Agbsto de 1.975.-quayaquil,diclembre - 

         

     

   

1 novecientos ochenta 1-9 
e 

seis de h0.-» El Registrador Msrcantil.- 

_ An 

Roamredor Mercantil del 

CERTIFICO: Que con feéha de hoy, Be tomó nota de esta Escritura Pública, a fo 

   



y 
ja 14,103 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de 1.977, al mar 

POL 

: gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diciembre seis de mil no- by 

. vecientos Ochenta i ocho.- El Registrador Mercantil. - / 

 


